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DISPONGO,

Mediante Decreto doS- mil setecientos veintiséis/mi! novecien
tos setenta y dos, de quince de septíembre. ,se aceptó la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Vl!larcayo' (BQrgosJ.
de un solar ds· mil ochocientos nietros cuadrados, con destino
a la construcción de una casa~cuartel para la Guardia Civil.
La descripción de los linderos del. inmueble efectuada en el
artículo primero no coincide con la realidad, por lo que es
preciso hacer figurar su verdadera descripción.

En· su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación' del Consejo> de Ministros en su reunión del dla
seis de abril de mil novecientos setenta y tres,

Artículo único.-El articulo primero del Decreto dos mil se
tecientos veintiséis/mil novecientos setenta y dos, da quince de
septiembre. queda redactado en. la forma siguiente:

Artículo primero,-De conformidad con ~o dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dei PatrimonIO, se acepta la do~
nación al Estado por el Ayuntamiento de ViUarcayo {Burgos}.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia. Civil, la siguiente finca:

Solar sito en la prolongación de la calle del Doctor AlbiJlana,
que linda: Norte, prolo~gación calle Doctor Al.biñana; S~r: te
rrenos propiedad muniCIpal; Este, terrenos propIedad mUDlcIpal.
y Oeste, finca propíedad de don Antonio Porres L6pez. Su
superficie es de mil ochocientos mHtros cua~rados, presentando
treinta metros lineales de frente {calle AlblñanaJ y sesenta da
fondo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

cal de una parcela-de terreno, sIta al paraje denominado ..Egida
del Campo», del mismo término municipal, gua linda por todos
sus vientos con la finca de que se segregó, y está atravesada
de Norte a Sur por la carretera SA·trescientos veintiuno, de
Vitigudino a YecJa de YeJtes en sus puntos kilomét~icos uno
coma doscientos cuarenta y tres a uno coma cuatrocIentos se~

tcnta. y tres.
El inmueble objeto de donación se destinará a l~ construc

ción de viviendas para Camineros y parque de zona.
Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberáincorpo

rarse al Inventario General de BieneS' del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectft'Ción por el Ministerio de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de viviendas para Camineros y par
qU() de zona dependientes de este último Departamento. La
finalidad de 'la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haciendá. a través de
la Dirección General dél Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo
seúor Delegado de Hacienda de Salamanca, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre5ente Decreto, dado en Madrid a
duco de abril de mil novecientos set.enta y tres.

FRANClSCO FRÁNCO

El MinJ:>tro de Ha.cienda,
ALHE.fHO MONREAL LUQUE

DECRETO 827/1973. de 12 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado oor el Ayuntamien:o
de Arahal (SevWa) de un inmueble de 14.886 metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una Escuela. de Maes
tría Industrial.

•
DECRETO 828/1973. de 12 de abril, por el que se
da nueva redacción, variando la descripción de! in.·
mueble, al artículo 1.° ael Decreto 2726/1972, de
15 de septiembre, por el que ~e aceptó la ~onacióa

gratuita al Estado hecha por el AYUntamlento de
Villarcayo (Burgos) de un solar de 1,800 metros
cuadrados de superficie, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arahal (Sevilla) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de catorce mil
ochocientos sesenta y seis metros cuadrados, sito en el mIsmo
término municipal, con destino a la construcción de una Esruela
de Maestría Industrial.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia Se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
de! Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecientoR ,qetenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado Por el Ayuntamiento de Arahal (Sevilla) de
un inmueble, sito en pI mismo término municipal. paraje de
nominado .San Roque- frente al -Matadero, a la derecha según
se va al camino de la Estación, de q¡¡.torce mil ochocientos se
senta y seis metros cuadrados, que linda: Al Norte, con parcela
don~.da al Estado~ al Sur. la de don Arturo Mariscal Toro: al
Este, camino qUe conduce a la fuente del Faro y el arroyo del
Matadero, y al Oe;,te, con el camino ar:recife de la .. Estación.

El inmueble objet.o de donación se destinará a la construcción
de una Escuela de Maestría IndustriaL

Artículo segundb.-El inmueble mencionado deberá íncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~·
erito a su nombre en el R(l"gistro de la Propiedad, para su ul.
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencla para los servicios de -Escuela de Maestría Industrial.
dependientes de este último Departamento. La fina.lidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la. vigente legislacIón de Hégimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para--la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de ·Sevilla, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LlJQUE

DEGRETO 829/1973, de 12 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el AYuntamiento
de Sayun.to (Valen.cia) de un inml.eble de 808 me
tros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una Casa de ra
Cultura.

Por el Ayuntamiento de Sagunto (Valen~ia) ha si~o, ofre~
cldo al Estado un inmueble, de una extensIón -SuperfICIal de
ochocientos ocho metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a h construcción de una Casa de la
Cultura, ....

Por el Ministerio de Educación y CienCIa se conSIdera de
interés la referida construcción.

A propueata del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consej.o de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecientos ",etenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do~
nación 'al Estado por el Ayuntamiento de Sagunto {Valencia}
de un solar sitc en la avenida de los Santos Patronos, número
sesenta y tres, del mismo término municipal, de ochocientos
ocho metros cuadrados de superficie, que linda: por el fr~nte.
con la avenida de su situación; por la aerecha entrando, con
la calle de Diana; po~' la izquierda, con la calle de San Luis,
Y' por el fondo o espalda, con la Agrupación Escolar 4.L08 Már
tires",.

El inmueble objeto de donación se destinará a la constI:uc
ción de una Casa de Cultura.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General da BIenes del Estado, una vez

. inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
Educaci(m y Ciencia para los servicios de Casa de la Cul tura,
dependIentes de este último Departamento. La finalidad de
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
~uesto en la vig,mte legislación de' Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Deleg~dQ de Hacíertda de Valencia o funcionario en quien
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delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abrí! de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC RETO 830/1973, de 12 de abril, por el que se
acepta la donación ai Estado f..,or el Ayuntamiento
de Abegondo (La eoruna} de un inmtteble de 3.09;}
metros· cuadrados, sito en el misrrc término mwtl
cipol, con destino a la construcciÓn de una casll
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Abegondo (La Coruña) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensión de tres mí! no·
venta y cinco metros cuadrados, sito en el mil:imo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Abegondo (La Coruña)
de un inmueble sito aJ paraje denominado "San Mar,cos~, de
la parroquia y municipio de Abegondo, que linda: al NortE',
con monte de herederos de Pilar Méndez Riv8s; al Sur, con
gabía y cómaro de Francisca Bllrbeíto Lomos; al Este, labra
dío y monte de Joaquín longueira Germade y camino, y al
Oeste, camino público.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuarte: para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-Elinmueble mencionado debeni incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado; una VN
inscrito a su nombro en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
la Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de" conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectfvidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda daLa Coruña o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciendl\
ALBERTO MONREAL LUQUE:

DECRETO 831/197.'3, de 12 de abril, por el que se
acepto, la donación al EstadoTJOT -iGiia Juana María
Castillo Fernndez de un inmueble de 1.493,9(} me~

tros cuadrados, sito en el térmi'J-o municipal de
Ca,ravaca de la Cruz (Murcia), con destino a. la
construcción ele una casa-cuartel para la Guardia
Civil,

Por doña Juana Maria Castillo Fernández ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil
cuatrocientos noventa y tres coma noventa metros cuadrados;
5itO en el término municipal de Caravaca de la Cruz (Murcia),
con des1ino a la construcción de una casa--cuartel para la Guar~

dia Civil.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés'

la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con To dispuesto en el
artf~ulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio, se acepta la do
naCIón al Estado por dalia Juana María Castillo Fernández

de una parcela de terreno de mil cuatrocientos noventa y tres
coma noventa metros cuadrados de superficie, a segregar de
otra de mayor cabida, sita al paraje denominado ~Santa Bár
bara", partido de Archivel, término municipal de Carava<;a de
la Cruz (Murcia}, cue linda: al Norte·y Sur, con finca de
la que se segregara; al Este, con vereda de ganados pecua:cios.
y al Oe5te, con camino principal del cementerio.

Figura tnscrita la fínc'l matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo setecientos catorce, libro doscientos setenta y ocho,
folio ciento cincuenta y cinco, inscripción octava.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
la Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la GUdr
diaCiviJ, dependientes de este último Departamento.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de ]a Dirección General del PatrimoniodeJ Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; autorizandose al ilustrisilno
señor Delegado de Hacienda de Murcia o fundonario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo por el presenta Decrero, dado en ?\'fadrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCiSCO FR.'\NCO

El "fíni,;tro de Haciendn.
~LBEHTO \10NRF_AL LUQL'E

DECHE-¡ O 832/1973, de 12 de abril. por el quc se
acepta la donación al Estado por la Diplltacír'm
Provincíal de Guadalaiara de un úlnweblc de 4.725
metros cuadrados, sito en el término municioal de
Cuada./aiara, con destino a la conitrucción de urla
COS'Q·cuartel para. la Guardia Civil.

Por la Diputación Provincial de GuadaJajara ha sido ofre
cido al Estado un. inmuebie de una extensión superfic ia 1 de
cuatro mil setecientos veinticinco metros cuadrados. sitq en el
término municipal de Guadalajara, con destino a la construcción
de UJla casa-cuartel para la G"uardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intErés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa ddibera4

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día seís de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero-DE' conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se Hepla la dona
ción al Estado por la Diputación Províncial de GtlfidalajllrR de
un inmueble sito al paraje, denominado «Las Cruces~, del tér
mino municipal de GuadaJaiara, de e'..latro mil seted(>ntos vein~

ticinco metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de
mayor cabida, que linda: Norte y Oeste, con finca matri7.; Sur,
con vía principal; Este, vía colectora (calle SigüenzaJ.

Figura inscrita la finca matri;. al folio ciento noventa y dos,
tomo setecientos noventa y uno, libro noventa y seis, finca nú
mero mil cuatrocientos uno.

. El inmUfJble objeto de donación se destinará. a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

ArtícUlo segundo.-EI inmueble mencionado d8berá incor
porarse al Inventario General de Bienes del ~stddo, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Prc-piedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
naci6n para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen Jocal.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de GUanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Guadalajara, o funcionario
en quien delegue, para que, en- nombre del Estado, conC'"Jrra
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abríl de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacilimda.
ALBERTO MüNREAL LUQUE


